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Señor
PABLO RODRíGUE Z GONÁLEZ
E.S.M.

Referencia: Expediente SV-046-1 6
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Estimado señor Rodríguez:

La Dirección Nacional de 
, 
Libre competencia de la Autoridad de protección alcon^sumidor y Defensa. d9 ru competeñcia (ACoDEco),'il.ioio er 16 de enero de2016 de su parte, solicitud de verificación de aumento dál costo de los materiales deconstruccióncorrespondiente a ra unidad inmobiriaria Nt. 1-Dder proyu"to- e.nCARRASQUILLA PLACE 

ToRRE I se procedió a realizar tos trámites para verificar sieste incremento estaba sustentado.

La Dirección Nacional de Libre competencia, de conformidad con la Resolución No.4-063-15 de 3 de jutio o9!o]s y mediante nota DNLC-D|B_i 32_16taa-mc procedió
a solicitar a la empresa INVERSTONES EMET, s.A., información necesaria parael método de distribución de los incrementos de costos de materiales deconstrucción adoptado por ACoDECo, que valora et tiemfó transcurrido entre lafecha de firma der co¡trato de promesa de compraventa der'caso, ra fecha en que raobra alcanza un B0yo.de avance y er costo de ros once (11) materiares deconstrucción estabrecidos en ra Resorución antes máncionaoa, dicha notaestablecía un periodo.de 15 díashábiles,sin embargou"n.¡oó Lltérmino raempresáno aportó la información solicitada.

Por tal motivo, no se valida el incremento de 5% del precio de venta equivalente aB/.3,650.00notificado por ra empresa mediante nota con iecia r9 de mayo de 2014,en concepto de aumento del costo de materiales de constru."¡on, tooa veiquá oúnaempresano aportó las pruebas que la sustentan según lo establecido en el artículo 43del Reglamento contenido en er Decreto Ejecutivd No. a6 á" za de junio de 2009,mismo que establece lo siguíente:

Artículo 43./\(.../

A farta de determinación rre ros índices apricabres, elpromitente vendedor podrá establecer un incremánto hasta eltope pactado, siempre que sea proporcionar ar incremento
efectivamente registrado, acompañándoro 

"on-i"" 
pruebasque acrediten er aumento, y de acuerdo a ros iérminos

estabrecidos en ra presente Regramentación y pactados en el
contrato de.promesa de compraventa, sujeto a ra verificación
de ra Autoridad en caso de recramos," (Eníasis,rptioo¡.

La falta de información impide la verificación del ajuste, por lo que dicho incremento
no deberá ser cobrado.
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lgualmente, re comunicamgs q.u.e procederem.os a remitir copia de ra actuación a raDirección Nacional de Protecc¡on'ál-óoisumidor a etectos-üe que inicie, de ser elcaso, er proceso administrativo sancionatorio que .orr"rponá,

sin otro particurar por er momento, nos suscribimos de usted,

Atentamente,

cc:INVERS|ONES EMET, S.A.

DAYRA VIAL F
Directora Nacional de Li6re


